
 

  
LEY 3045 
PODER LEGISLATIVO PROVINCIAL (P.L.P.)  

 
 

 
Ratifica ley 2810 de Carnet Sanitario. 
Sanción: 31/08/1973; Boletín Oficial 07/06/1974  

 
 

Artículo 1.- Ratificase la Ley Nº 2810/1973, con las modificaciones que se especifican en el 
Artículo 2º.  
Art. 2.- En los Artículos 3º, 9º y 12º reemplazase “MINISTERIO DE BIENESTAR 
SOCIAL” por “SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA”, como órgano de aplicación 
de la Ley Nº 2810/70.  
Art. 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
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